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C]U DA D DE
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Gobíeru, d¿ Can¿tona3

Ciudad de la Costa, l0 de fr.aflo de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE.LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 085/2022 ACTA N" 0612022

EXPEDIENTE N" 2022-81-1330-00013

VISTO: Que el 19 y 20 de marzo se realizará el Concurso Oficial de Desfile
de Llamadas de la Ciudad de la Costa 2022 en Av. Giannattasio desde
Almena¡a a Secco Ga¡cía.

RESULTANDO: Que se soliciló cotizaciones por concepto de compra de
pintura para logo Municipal y Departamental en la calle Av. Giannattasio.

CONSIDERANDO I: Que los proveedores seleccionados se encuentrar al
día DGI y BPS, y üene RUPE activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a aEignar a Otra6 Fuentes de
Financiamiento.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido 1a disponibilidad
presupuestal setún el i¡rforme de fecha 3 de rllaflo de 2022 realizado por
el referente pres¡¡puestal Christia¡r López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión
Extraordinaria Número 06 de fecha 10 de marzo de 2022 de este Gobierno
Municipal se hace necesario dictar el coÍespondiente acto administrativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente; y a
sugerencia de la Comisión Asesora P¡oductiva.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:
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1- APROBAR EL GASTO POR f'N TOTAL DE $ 15.250 IVA INCLÚDO
(PESOS URUGUAYOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA) A
LA EMPRESA'SOLUCIONES SERIGRÁFICAS S.R.L- RIJ"T

217043250014, POR CONCEPTO DE PINTURA DE LOGOS DEL
GOBIERNO MUNICIPAL Y DEPARTAMENTAL EN AV.
GIANNATTASIO.

2- POR LA STCRT,TARIA D[L MUNICIPIO, INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHiVTSE.-
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